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ANEXO 1 
EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Es una dependencia que se creo a raíz de la problemática de seguridad pública al 
nivel  nacional y a petición de la ciudadanía en el Plan Nacional de Desarrollo, la 
cual tiene la función de coordinar los acuerdos, planes y programas que se 
establezcan, para lo cual se creo una ley denominada: “Ley general que establece 
las bases de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública” y un 
Consejo Nacional donde participan los gobernadores o nombrados por el mismo, 
el Secretario de Defensa Nacional, el Secretario de Marina, el Secretario de 
Comunicaciones y Transportes y el Procurador General de Justicia, del cual 
dependen los Consejos Estatales, que a su vez están integrados por los 
representantes municipales en seguridad pública. 

Consejos Estatales: 

Estos tendrán la finalidad de coordinarse entre las diferentes corporaciones para 
acordar, planear y realizar actividades en favor de la seguridad pública de sus 
municipios. 

En Chiapas se formó en el mes de junio del presente año, por lo cual, se espera 
que con la supervisión y recomendaciones del Consejo Nacional, empiece a 
mejorar la seguridad pública en el estado. 


